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Esta ponencia es el fruto del trabajo reflexivo y constructivo que se ha  realizado en diferentes escenarios académicos y administrativos en los cuales han participado, activamente, no solo rectores sino también miembros de las diferentes instituciones educativas.  Uno de esos escenarios es la Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con Educación Tecnológica ACIET,  asociación con respecto a la cual tengo el honor de ejercer la presidencia y así mismo de ser embajadora del pensamiento de un grupo de personas que representan a las Instituciones agremiadas.  En este trabajo se resalta también el criterio jurídico y el aporte de diversos profesionales involucrados en el tema de la Educación Superior.

Sin duda, antes de hablar de la calidad en las Instituciones de Educación Superior tanto en ellas como en sus programas académicos, es indispensable hacer un preámbulo sobre el sistema de educación superior que ha venido constituyéndose en nuestro país, pues, es en relación con él que puede afirmarse o no la existencia de la calidad.

El sistema de educación superior encuentra su marco normativo en la Ley 30ª de 1992, la Ley General de Educación 115 de 1994, Ley 749 de 2002 y Decretos Reglamentarios tales como el 2566 del año 2003. Adicional a ello están, entre otros, los Acuerdos que ha expedido el Consejo Nacional de Acreditación y que hoy dan las pautas y los referentes necesarios para obtener  conformidad en esta materia.   Del sistema de educación superior hacen parte también la estructura del sistema nacional de ciencia y tecnología, el Plan Nacional de Desarrollo, las Políticas Nacionales sobre Educación Superior, las Políticas Nacionales sobre calidad en la educación superior, los órganos y organismos que coadyuvan su direccionamiento, vigilancia y control y además lo integran las instituciones públicas y privadas que prestan el servicio público educativo, así como aspectos de ellas esenciales para su funcionamiento.

Hoy, luego de realizar un barrido por la normatividad referida, puede apreciarse con respecto al sistema de educación superior que existen reguladores, evaluadores, asesores, y prestadores del servicio público en la categoría de superior.  Como reguladores están el Constituyente Primario, el Congreso de la República, el Gobierno Nacional (Ministerio de Educación Nacional), Departamento Nacional de Planeación y algunos Departamentos Administrativos.  Ellos al tiempo cumplen funciones de evaluadores tanto del sistema  como de la prestación del servicio público y con ellos están también el Consejo Nacional de Educación Superior CESU; El Consejo Nacional de Acreditación CNA; El CONACES, los pares académicos, y Órganos de Control como las Contralorías y el Ministerio Público, entre otros.  

Los prestadores del servicio público educativo son las entidades de educación superior públicas y privadas y para ellos la Ley 30 de 1992 complementada con la Ley 115 de 1994 y la Ley 749 de 2002, estableció una tipología de instituciones y sus correspondientes campos de acción, así:

LEY 30 DE 1992 Y LEY 115 DE 1994:
	TIPO DE INSTITUCIÓN
	MODALIDAD DE PROGRAMAS

	INSTITUCIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL 

	INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA
	· TÉNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· ESPECIALIZACIONES EN ESTAS MODALIDADES

	INSTITUCIÓN UNIVESITARIA Y ESCUELA TECNOLÓGICA
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· PROFESIONAL

· ESPECIALIZACIÓN EN ESTAS MODALIDADES

· MAESTRÍA  (ART. 21)

	UNIVERSIDAD
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· ESPECIALIZACIÓN EN ESTAS MODALIDADES

· MAESTRÍA Y DOCTORADOS


LEY 749 DE 2002

	TIPO DE INSTITUCIÓN
	MODALIDAD DE PROGRAMAS

	INSTITUCIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· CICLO PROPEDÉUTICO TECNOLÓGICO

· CICLO PROPEDÉUTICO PROFESIONAL

· ESPECIALIZACIÓN EN ESTAS MODALIDADES 

	INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA
	· TÉNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· CICLO PROPEDÚTICO PROFESIONAL 

· ESPECIALIZACIONES EN ESTAS MODALIDADES

	INSTITUCIÓN UNIVESITARIA Y ESCUELA TECNOLÓGICA
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· PROFESIONAL

· ESPECIALIZACIÓN EN ESTAS MODALIDADES

· MAESTRÍAS  (ART. 21)

	UNIVERSIDAD
	· TÉCNICO PROFESIONAL

· TECNOLÓGICO

· ESPECIALIZACIÓN EN ESTAS MODALIDADES

· MAESTRÍAS Y DOCTORADOS


Como se aprecia las diferentes instituciones prestadoras del servicio se distinguen no solo desde su campo de acción, sino también desde su naturaleza jurídica y ella, LA NATURALEZA JURÍDICA, hace referencia al tipo de entidad o ente que se conforma para ejercer la actividad educativa, pudiendo ser:

a) Entidades privadas sin ánimo de lucro, Asociaciones, Corporaciones o Instituciones de Economía Solidaria (C.N. art. 68. Ley 30 de 1992, arts. 96,97 y 98)

b) Instituciones públicas clasificadas en la Ley 30 de 1992, art. 57, como Entes Universitarios Autónomos y Establecimientos Públicos (Instituciones Técnicas Profesionales, Instituciones Tecnológicas, Colegios Mayores, Instituciones Universitarias y Escuelas Tecnológicas.

Hoy tenemos además:

	TIPO DE INSTITUCIÓN
	PROGRAMAS QUE OFRECE
	NATURALEZA JURÍDICA

	Institución Técnica profesional
	· Técnico Profesional

· Por ciclos propedéuticos: Técnico Profesional, Tecnológico y Profesional

· Especializaciones en los anteriores niveles
	PRIVADAS:

· Corporación

· Asociación

· Institución de economía solidaria.

PUBLICAS:

· Establecimiento Público

	Institución Tecnológica
	· Técnico Profesional.

· Tecnológico

· Por ciclos propedéuticos: Técnico Profesional, Tecnológico y Profesional

· Especializaciones en los anteriores niveles
	PRIVADAS:

· Corporación

· Asociación

· Institución de economía solidaria.

PUBLICAS:

· Establecimiento Público

	Escuela Tecnológica
	· Técnico Profesional.

· Tecnológico

· Profesional.

· Especializaciones en los anteriores niveles

· Maestrías
	PRIVADAS:

· Corporación

· Asociación

· Institución de economía solidaria.

PUBLICAS:

· Establecimiento Público.

	Institución Universitaria


	· Técnico Profesional

· Tecnológico

· Profesional

· Especializaciones en los anteriores niveles

· Maestría
	PRIVADAS:

· Corporación

· Asociación

PUBLICAS:

· Establecimiento Públicos

	Universidad
	· Técnico Profesional

· Tecnológico

· Profesional

· Especializaciones en los anteriores niveles

· Maestría

· Doctorado
	PRIVADAS:

· Corporaciones

· Asociaciones

· Institución de economía solidaria.

PUBLICAS:

· Entes Autónomos


Luego de este panorama acerca del sistema de la educación superior, es indispensable, entonces, hacer referencia a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, necesarias para evaluar su pertinencia, eficiencia, eficacia y efectividad.  Y al hacer alusión a estos elementos surge de manera inmediata el concepto de calidad tanto del sistema como de los componentes de este y así mismo surge también el cómo sería la correspondiente medición, o lo que es lo mismo cual es el proceso que debe establecerse para determinar si existe no calidad. 

En materia de calidad en la Educación Superior, se reconocen hoy los avances que se han dado en el Estado Colombiano de suerte que Desde la Ley 30 de 1992 se le dio vida y competencia a instancias como el CESU y el Consejo Nacional de Acreditación CNA y 12 años después  el balance nos muestra unos lineamientos para la acreditación de programas académicos, más estructurados,  más maduros y de mayor aceptación y conocimiento por parte de las Instituciones de Educación Superior, públicas y privadas, prestadoras del servicio público.  Esa aceptación seguramente obedece al hecho de que el Consejo Nacional de Acreditación CNA se ocupó de definir la ruta, el proceder, si se quiere, para obtener la acreditación y esa ruta es diáfana y se concreta en los denominados  lineamientos.  Esos lineamientos contemplan:

· Unos criterios y características de calidad, y

· Varios momentos para que la institución haga su inició con miras a la acreditación voluntaria.  El primer momento es el referido a las Condiciones Iniciales, aspecto con el cual el Consejo Nacional de Acreditación establece si la institución cumple con unas condiciones básicas de operación que demuestren su orientación, trayectoria, estabilidad y grado de desarrollo académico y administrativo.  La verificación de este primer momento o requisitos preliminares que aporta la institución se hace mediante una visita de los Consejeros a las instalaciones de la entidad con el fin de obtener una visión preliminar de la misma como un todo y analizar aspectos relativos al cumplimiento de las normas legales vigentes, a la organización académica y administrativa, al profesorado, al estudiantado, a los recursos físicos y financieros y el clima institucional predominante, entre otros.  El segundo momento se refiere al proceso formal de acreditación organizado en varias etapas:  A.  La Autoevaluación que hace la Institución con base en los criterios y características definidos por el CNA, pero preservando sus características propias.  B.  La Evaluación Externa que realizan los pares que designa el CNA.  Esta evaluación tiene como punto de partida la Autoevaluación que hace la Institución, verifica sus resultados, identifica las condiciones internas de operación de la Institución y del programa académico y concluye en un juicio de calidad del programa académico que se presenta en un informe escrito. C.  La Evaluación final que realiza el Consejo Nacional de Acreditación.
No obstante, se registra otro intento por medir la calidad y ese intento deviene del Gobierno y está plasmado en el Decreto 2566 de 2003.  En este Decreto se establecen los llamados “Mínimos de Calidad” y se establece además un intento de regulación para medir su cumplimiento. Este decreto además contempla la obligatoriedad para las instituciones de educación superior, de acatar y disponer su quehacer en aras de su observancia.  Además mediante este Decreto se crea el CONACES.

En resumen, existen varios peldaños para alcanzar en las Instituciones el juicio favorable de calidad:  Las condiciones mínimas de calidad y la Acreditación.

Por lo anterior,  la ponencia se circunscribe al planteamiento de reflexiones acerca de varios aspectos que rodean el proceso que, con respecto a la calidad, se surte en las Instituciones de Educación Superior, el Ministerio de Educación Nacional, los Miembros del CONACES y los  Pares Académicos, para emitir el juicio de calidad con respecto al cumplimiento de las condiciones mínimas según las ha señalado el Decreto 2566 de 2003.   Y es menester centrar la ponencia en el proceso en consideración a que es en su dinámica en la que puede concretarse la pretensión constitucional de prestar un servicio público en condiciones de eficiencia, eficacia, efectividad y pertinencia, así como concretarse la función gubernamental de inspección y vigilancia en aras de velar por la mejor y más adecuada formación de las personas que interactúan en el Estado Colombiano.  Y es que el proceso presenta hoy dificultades prácticas y ello se debe a la ausencia de un sistema de calidad que le sirva de marco y de cauce para que en él se precise una cadena de valor que tribute y compacte la actuación de las instituciones cuando inician el incierto camino de acreditar requisitos definidos como de calidad.

Al hablar de calidad en las instituciones de educación superior es indispensable pensar en lo que ella significa, en su origen, en su etimología, porque es ahí donde se encuentra el nicho para crear, implementar y definir un modelo que posibilite medir si esta se cumple.  La calidad, por tanto, en primer lugar es necesario identificarla como un JUICIO DE VALOR que se realiza con respecto a personas, cosas, procesos o sistemas.

Dentro de este contexto,  la definición de un modelo para evaluar la calidad debe ser posterior a la definición del sistema de gestión de la calidad, que es el que hoy no se aprecia como existente al interior del Estado Colombiano, porque no ha de confundirse la Estructura del Sistema de Educación Superior que se infiere de la Ley 30 de 1992, Ley 115 de 1994, Ley 749 de 2002, Decretos y demás normas reglamentarias, con el Sistema de Gestión de la Calidad que ha de implementarse para garantizar su funcionamiento.  Existen sí elementos que son útiles y que pueden integrarse para conformar el sistema, no obstante mientras no le tribute el uno al otro, no podrá afirmarse que el mismo existe.

Ese sistema debe consultar en todo momento un conjunto de referentes, de óptimos,  que lo hagan pertinente y viable, desde varios puntos de vista.. El sistema como sistema da confianza y denota orden y definición de un norte que procura unidad de propósito,  sin duda la unidad de propósito que debe lograrse es la calidad pero no fraccionada en condiciones mínimas para registro calificado y en condiciones iniciales y autoevaluación y evaluación para obtener la acreditación.  Ese sistema luego de plantearse y modelarse debe llevar consigo los óptimos, los referentes, porque ellos dan certeza sobre el alcance, el éxito y la calidad de los componentes del sistema. 

Sin duda los óptimos o referentes deben obedecer a las particularidades del país, considerar sus regiones y el nivel de desarrollo

No actuar desde un sistema estructurado permite vislumbrar espacios importantes que es necesario considerar, algunos de ellos:

DUPLICIDAD DE COMPETENCIAS Y DE TRÁMITES

Las entidades se ven avocadas a cumplir, de un lado las condiciones mínimas de calidad y del otro las condiciones iniciales ante el CNA, momentos que al evaluarlos son exactamente lo mismo, lo cual significa que en las Instituciones de Educación Superior se sufre un doble desgaste al tener que acreditar ante diferentes competencias idénticos requisitos.  Ello denota  que el Gobierno no ha considerado criterios de austeridad ni ha apreciado los principios de economía y celeridad, como guías de la actividad administrativa estatal.

RIESGOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Cuando la calidad deja de ser una meta para las instituciones dentro de la liberalidad y discrecionalidad de su actuación y se convierte en un imperativo del Gobierno, ya esta, la calidad, deja de ser ese ideal que todos quieren conseguir y por tanto se afecta su logro. Y esa afectación está dada por diferentes situaciones que generan riesgos jurídicos y riesgos en la calidad:

INCUMPLIMIENTO DE TERMINOS

Cuando el Gobierno expide regulaciones en una materia tan álgida como la calidad y esas regulaciones llevan consigo términos para dar respuestas, el primero que ha de cumplir en tales aspectos es el Gobierno mismo pues al no hacerlo pone en entredicho no solo la credibilidad de la Institucionalidad, sino que al tiempo se margina del principio de administración reglada que rodea las actuaciones de la administración pública.  El incumplimiento de los términos genera responsabilidad en los servidores públicos y crea derechos en las entidades que han iniciado procesos de calidad con miras a acreditar requisitos  y obtener un juicio de valor en ese sentido.  Y el incumplimiento de los términos crea derechos en estas instituciones porque  al no recibir respuesta oportuna pueden demandar de la entidad un concepto favorable a su proceso o una nueva  visita de pares porque los momentos históricos son diferentes y lo que hoy se aprecia como cumplido o no cumplido, mañana puede registrar lo inverso a ello.  

La oportunidad, entonces, en la programación de las visitas, en  el cumplimiento de ellas y en la emisión de los informes, es esencial al proceso de verificación de los requisitos de calidad, porque dentro del proceso de comunicación constituye el elemento del retorno y la posibilidad de la retroalimentación.

Los silencios que a la fecha se registran por parte del Ministerio de Educación Nacional en la realización de visitas e informes, además, crean un estado de incertidumbre en las instituciones que coadyuvan la prestación del servicio público educativo.  

PERFIL DE LOS PARES ACADÉMICOS

Se requieren personas que hayan desempeñado labores y adquirido experiencia en ellas, para poder luego evaluar a otros.  Pues no basta la formación académica.  En dicho sentido, alguien que evalúe aspectos económicos debe haber estudiado aspectos económicos, y así también si son jurídicos, o de administración pública.  Un par académico para una Institución de Educación Superior de naturaleza pública o privada, debe mínimo haber trabajado en alguna similar y además tener la formación específica para poder conceptuar sobre su pertinencia o calidad.  Así mismo debe considerar las diferencias de la región y las posibilidades de desarrollo.

Es un error enviar a las instituciones educativas personas que actúen como pares cuyo conocimiento es nulo en algunos aspectos o algunas áreas de la Institución o del programa académico que evalúan.    Estas personas no pueden saber qué significa una indagación personal en una entrevista, un estudio de antecedentes u otros.  Otro ejemplo típico, es que estas personas conceptúen sobre la viabilidad económica o jurídica de una institución, sin poseer la formación para ello.  Es que estas personas no pueden saber qué significan unos estados contables, unas partidas presupuestales, o la razonabilidad de los mismos.  Y no lo pueden saber por la sencilla razón de que nunca lo han hecho.  

El evaluador académico, como lo ha indicado el CNA,  debe ser sensible a las diferencias.  Debe estar en capacidad de comprender y valorar la formación en el contexto de un proyecto institucional que respeta.  El evaluador académico no examina un programa fuera de contexto; debe comprender la tarea social que el programa y la institución cumple y sobre esa base valorarla.  Ello exige examinar la manera como el programa y la institución responden a necesidades de la comunidad.
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